
 

 SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL  

 

ASUNTO Apelación Sentencia – Verbal 

DEMANDANTES Sandra Milena Mejía Marín y otro. 

DEMANDADOS Carlos Enrique Marín Marín y otros. 

DECISIÓN Confirma 

PROCESO RDO. 05001-31-03-009-2014-00782-01 

 

Medellín, ocho de febrero de dos mil veintidós 

 

ANTECEDENTES  

 

1. DEMANDA: José Gabriel Marín Marín y Sandra Milena Mejía Marín, por medio 

de apoderado judicial, presentaron demanda de pertenencia en contra de los 

herederos indeterminados y determinados de María Carmelina Marín Marín, 

siendo determinados Luis Alfredo Marín Marín, María Lillyam Marín de 

Echavarría, María Virgelina Marín Marín, Carlos Enrique Marín Marín, María 

Rosalba Marín Marín, Mariela Marín de Mejía y María Alicia Marín Marín. 

Asimismo, dirigieron la demanda en contra de los herederos indeterminados y 

determinados del finado Jaime de Jesús Marín Marín -heredero de María 

Carmelina-, siendo determinados Aldo Alexis Marín Jaramillo, Edwar Ferney 

Marín Jaramillo y Duván Darío Marín Jaramillo, así como en contra de todas las 

personas que se crean con derechos sobre el inmueble objeto de litigio. 

 

Lo anterior, con el fin de que se declare que los demandantes adquirieron por 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio el inmueble ubicado en la 

Carrera 68 # 97-26, en el barrio Castilla de Medellín, alinderado por el frente 

con la Carrera 68, por el costado izquierdo con predio de Hernán Arango; por el 

costado derecho con predio de María Matilde Zapata y, por el otro lado, con 

predio de Luis Isaza. Dicho inmueble, está identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 01N-280443 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín -Zona Norte-. Los demandantes también solicitaron que en 
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consecuencia se ordenara la inscripción del fallo en el correspondiente folio de 

la oficina de registro. 

 

Como fundamento de lo pretendido, el apoderado judicial expuso los siguientes 

hechos: 

 

a. El demandante José Gabriel Marín Marín ha ejercido la posesión material 

sobre el inmueble en mención desde hace más de 60 años y la demandante 

Sandra Milena Mejía Marín la ha ejercido desde hace más de 38 años. Dicha 

posesión la han ejercido de forma pública, pacífica e ininterrumpida. 

 

b. El inmueble pretendido en usucapión fue adquirido por María Carmelina Marín 

de Marín, por adjudicación en la sucesión del cónyuge Francisco Antonio Marín 

Pulgarín, según consta en la escritura pública 1611 de 26 de julio de 1982. 

 

c. María Carmelina Marín de Marín falleció el 17 de mayo de 2011, razón por la 

que en este evento la demanda está dirigida en contra de los herederos.  

 

d. En ejercicio de la posesión material sobre el inmueble objeto de litigio, los 

demandantes, con dinero propio, han pagado los servicios públicos domiciliarios, 

la instalación de gas, el servicio de televisión por cable, internet y línea 

telefónica, han pagado el impuesto predial y la valorización desde hace más de 

30 años, cambiaron la tubería del acueducto, han hecho reparaciones eléctricas 

cuando se ha requerido y han efectuado mejoras necesarias para hacer el 

inmueble digno y habitable, tales como pintada general y cambio de tejas 

cuando se ha requerido. 

 

2. CONTESTACIÓN: 

 

2.1. Los demandados Luis Alfredo, Carlos Enrique, Maria Alicia y María Virgelina 

Marín Marín, debidamente notificados (fs. 57-58, c.1), por medio de apoderado 

judicial se opusieron a las pretensiones de la demanda y propusieron las 

siguientes “excepciones”: (i) “Inexistencia del tiempo exigido para prescribir 

ordinaria o extraordinariamente en cabeza de los atores (sic)” y (ii) “Temeridad 

o mala fe”.  
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2.2. Los herederos indeterminados de María Carmelina Marín de Marín y Jaime 

de Jesús Marín Marín, así como las personas indeterminadas que se crean con 

derechos sobre el inmueble, fueron notificados mediante curador ad litem (fol. 

75, c.1), quien no presentó oposición a las pretensiones de la demanda. 

 

2.3. La demandada Mariela Marín de Mejía, notificada personalmente (fol. 89, 

c.1), mediante apoderado judicial se opuso a las pretensiones de la demanda y 

propuso las  “excepciones” que denominó: (i) “Inexistencia de la prescripción 

adquisitiva”, (ii) “Inexistencia de la posesión”, (iii) “Mala fe de los demandantes”, 

(iv) “Falta de legitimación en la causa por activa”, (v) “Ausencia de derecho”, 

(vi) “Enriquecimiento sin causa”, (vii) “Buena fe de la demandada” y (viii) “la 

genérica o innominadas”. 

 

2.4. Los herederos indeterminados de la finada María Lillyam Marín Marín -

respecto de quien operó la figura de la sucesión procesal (fol. 83, c.1)-, fueron 

notificados mediante curador ad litem (fol. 141), quien no presentó oposición a 

las pretensiones de la demanda. 

 

2.5. Los demás sujetos procesales, debidamente notificados, guardaron silencio 

al respecto. 

 

3. DEMANDA DE RECONVENCIÓN: La demandada Mariela Marín de Mejía 

presentó demanda de reconvención en contra de Sandra Milena Marín y José 

Gabriel Marín y mediante pretensión reivindicatoria solicitó que (i) se declarara 

que el dominio pleno y absoluto sobre el inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria 01N-208443, pertenece a la herencia de la finada María Carmelina 

Marín de Marín, (ii) se ordenara la restitución del bien inmueble en mención y 

(iii) se declarara que la demandante en reconvención -reconocida como 

heredera de la finada María Carmelina Marín de Marín-, no está obligada a 

indemnizar las expensas necesarias de que trata el artículo 965 del Código Civil. 

 

Como sustento de lo pretendido en la demanda de reconvención, el apoderado 

judicial de Mariela Marín de Mejía, expuso lo siguiente: 

 

a. La demandante y sus hermanos, son herederos reconocidos en la sucesión 

de la madre María Carmelina Marín de Marín, según consta en proceso de 

sucesión que se adelanta en el Juzgado Tercero de Familia de Medellín, bajo el 
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radicado 05001-31-10-003-2012-01274-00. Al respecto, el apoderado precisó 

que en ese proceso liquidatorio, entre los bienes que componen la masa 

hereditaria, se incluyó el inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 01N-280443, el cual describió en los siguientes términos: 

 

“Lote de terreno con sus mejoras y anexidades, situado en el barrio Castilla 

de la ciudad de Medellín, que linda: Por el frente con la carrera 3, por un 

costado con propiedad del vendedor, por atrás con predio del mismo 

vendedor y por el otro costado con propiedad que fue del vendedor -según 

anotación 002 tiene el inmueble casa de habitación, distinguida en su puerta 

de entrada con el N. 97-26, situada en la carrera 68 de 8.00 mts de frente 

por 16.00 mts de centro aproximadamente (…) y los linderos actuales son: 

Por el frente con la carrera 68; por un costado el izquierdo, con predio de 

Hernán Arango, por otro lado, el derecho con predio de María Matilde Zapata 

y por el otro lado con predio de Luis Isaza”. 

 

b. María Carmelina Marín de Marín falleció el 17 de mayo de 2011 y era la única 

dueña y poseedora real del bien inmueble descrito. 

 

c. El demandado José Gabriel Marín, vive en un inmueble ubicado en la Calle 98 

N° 67-19 del barrio Castilla de Medellín y no en el bien objeto de litigio. José 

Gabriel tiene una zapatería, la cual se encuentra ubicada en un anexo de la 

propiedad en disputa, pero no se encuentra allí en la condición de poseedor, ya 

que la finada María Carmelina Marín -su madre- le permitió instalar allí el 

negocio, a cambio de que aquel pagara los servicios públicos. 

 

d. Sandra Milena Mejía Marín -hija de la demandante en reconvención- nació en 

el bien objeto de litigio y vivió allí por ser la casa familiar. Luego, Sandra Milena 

se fue a vivir a otro lugar con su pareja sentimental, pero después de la muerte 

de María Carmelina, los familiares permitieron que Sandra viviera en la casa de 

la finada para no dejarla sola, a cambio de que pagara los servicios en compañía 

de José Gabriel Marín. 

 

e. Los demandados en reconvención se han apoderado materialmente del bien 

y desconocen los derechos de la demandante y los demás herederos de María 

Carmelina Marín de Marín, al punto que han alquilado apartamentos que se 

encuentran sobre la casa, renta con la cual la finada sufragaba los gastos del 

hogar y a que ahora es retenida de mala fe por los demandados. 
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4. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN: Los demandados en 

reconvención Sandra Milena Mejía Marín y José Gabriel Marín, debidamente 

notificados por estados (fol. 17, c.2), mediante apoderado judicial, se opusieron 

a las pretensiones de la demanda y presentaron las “excepciones” que 

denominaron como: (i) “Prescripción extintiva de la acción reivindicatoria”, (ii) 

“Inferioridad de la causa para pedir”, (iii) “Temeridad y mala fe en la acción 

invocada” y (iv) “La genérica”. 

 

5. SENTENCIA: Mediante sentencia de 18 de marzo de 2019, el Juzgado 009 

Civil del Circuito de Medellín decidió, de un lado, (i) desestimar la pretensión de 

prescripción adquisitiva de dominio elevada por Sandra Milena Mejía Marín y 

José Gabriel Marín Marín y, de otro lado (ii) acoger la pretensión reivindicatoria 

elevada por Mariela Marín de Mejía y, en consecuencia, ordenó a los 

demandados entregar el bien inmueble. 

 

5.1. Para negar la pretensión de prescripción adquisitiva de dominio, la juez 

señaló -en síntesis- que en el proceso no se acreditó la fecha exacta en que los 

demandantes empezaron a desconocer que María Carmelina Marín de Marín era 

la propietaria del inmueble, esto es, no se identificó el momento en que aquellos 

empezaron a ejercer actos de señores y dueños en la totalidad del inmueble de 

propiedad de María Carmelina, quien falleció en 2011. Adicional a ello, la 

funcionaria judicial expuso que es imposible predicar una posesión material 

desde hace 38 años respecto de Sandra Milena, pues esta, al día de la sentencia, 

a lo sumo tiene 42 años de edad. A la misma conclusión llegó respecto a José 

Gabriel, quien afirma una posesión de 60 años y a la fecha tiene 73 años, por 

lo que la juez adujo que aceptar tales afirmaciones, sería tanto como advertir 

que ellos vivían con María Carmelina y la desconocían como propietaria. 

 

5.2. En todo caso, la juez expuso que ambos demandantes reconocieron 

dominio ajeno en cabeza de María Carmelina Marín Marín, al menos hasta 

cuando esta falleció en 2011, tal y como se desprende de los respectivos 

interrogatorios de parte.  Respecto al demandante José Gabriel, la juez trajo a 

consideración que, si bien podría pensarse que la interversión del título operó 

luego del deceso de María Carmelina, lo cierto es que José Gabriel no desconoció 

el dominio ajeno en cabeza de los herederos de esta, en tanto se hizo parte del 

proceso de sucesión, con lo cual reconoció el derecho de sus hermanos, por lo 
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que a lo sumo fue poseedor antes de interponer la presente demanda. De otro 

lado, en lo que tiene que ver con Sandra Mejía, la juez expuso que vivir en la 

casa de la abuela, no la hace poseedora, menos cuando los actos de posesión 

alegados no van más allá de colaborar con la subsistencia y el mantenimiento 

del hogar en el que ella misma vive. Además, la juzgadora tuvo en cuenta que, 

en el interrogatorio de parte, resultó evidente que Sandra Milena reconocía a 

María Carmelina como propietaria del inmueble y contradecía lo expuesto por 

José Gabriel, quien dijo que él se desenvolvía como administrador, debido a que 

María Carmelina se lo pidió, porque ella no entendía de eso. Finalmente, refirió 

que la demandante afirmó que María Carmelina fue propietaria hasta que murió, 

por lo que a lo asumo, podría considerarse que a partir de ese momento empezó 

a contar el término de prescripción adquisitiva de la demandante, el cual es 

insuficiente hasta el momento de la presentación de la demanda. 

 

5.3. Luego, al analizar la pretensión reivindicatoria elevada mediante demanda 

de reconvención, la juez tuvo por acreditados los presupuestos axiológicos de 

la pretensión y ordenó la respectiva entrega.  

 

6. APELACIÓN: Inconforme con lo resuelto, la PARTE DEMANDANTE inicial – 

demandada en reconvención-, interpuso el recurso de apelación y presentó los 

siguientes reparos: 

 

6.1. Como recurrente advirtió que en este evento se debe decretar la nulidad 

de lo actuado en primera instancia, a partir del momento en que Mariela Marín 

Marín presentó la justificación por inasistencia a la audiencia  inicial, la cual fue 

aceptada después de escuchar los alegatos de conclusión, pues la juez afirmó  

que en su criterio sí se había presentado la fuerza mayor o el caso fortuito, sin 

ello ser cierto y no aplicó al caso concreto las consecuencias previstas en el 

numeral 4 del artículo 372 del Código General del Proceso, esto es, que se dieran 

por ciertos los hechos de la demanda de pertenencia susceptibles de confesión 

y que, además, se tuvieran por ciertos los hechos que  sirven de fundamento a 

las excepciones de mérito propuestas frente a la demanda de reconvención. 

 

En ese mismo orden, expuso que se configuró la causal de nulidad prevista en 

el artículo 29 de la Constitución Política y la nulidad contemplada en el numeral 

5 del artículo 133 del Código General del Proceso, en tanto que, al aceptar la 

justificación de la inasistencia a la audiencia, la juez debía decretar el 
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interrogatorio de parte de Mariela Marín Marín y no lo hizo, conforme con lo 

dispuesto en el inciso cuarto del numeral 3 del artículo 372 ibídem, lo cual 

genera una nulidad insubsanable. 

 

6.2. La parte apelante indicó que, contrario a lo expuesto por la juez a quo, en 

este evento quedó acreditado que José Gabriel Marín Marín y Sandra Milena 

Mejía Marín ejercen la posesión material sobre el inmueble, con ánimo de 

señores y dueños, en forma pública, pacífica e ininterrumpida, al menos desde 

1976 -el primero- y desde 1994- la segunda- y que, con dineros propios - 

provenientes del trabajo-, han hecho mejoras y reparaciones. Insistió en que 

esa posesión de los demandantes fue ejercida en asocio con María Carmelina 

Marín de Marín, hasta el deceso de esta, ocurrido el 17 de mayo de 2011. 

 

6.3. Asimismo, advirtió que la juez de primera instancia desconoció el sistema 

de valoración probatorio dispuesto en el artículo 176 del Código General del 

Proceso, por cuanto omitió exponer razonadamente el mérito que le asignó a 

cada prueba y se limitó a pronunciarse sobre los interrogatorios de parte 

practicados a los demandados. Además, insistió en que la juez no tuvo en cuenta 

la sana crítica, sino que valoró las pruebas arbitrariamente, en aplicación de su 

libre convicción o fuero interno. La parte recurrente indicó que la juez no valoró 

los interrogatorios de las codemandadas María Rosalba Marín Marín y Nora Hilda 

Echavarría Marín, quienes son contundentes al afirmar que reconocen que los 

poseedores materiales del inmueble son José Gabriel Marín Marín y Sandra 

Milena Mejía Marín. Adicionalmente, los apelantes señalaron que sobre esa 

posesión material fueron claros los testimonios de Esaú Jaramillo Buitrago, 

Carlos Mauricio López bedoya, Juan Gonzalo Restrepo Molina y Alba Nelly 

Osorno Mazo. 

 

La apoderada judicial, consideró pertinente aclarar que los demandantes hacían 

mantenimiento al inmueble, pero por cuestiones económicas, por ser 

trabajadores independientes, no tenían dinero suficiente para hacer reformas 

de fondo a ese bien. Asimismo, refirió que los demandantes no reconocían 

dominio ajeno en cabeza de María Carmelina como propietaria del bien, sino 

que ellos ejercieron la propiedad en conjunto con ella. Además, sobre la 

participación de José Gabriel en el proceso de sucesión, expuso que en el 

interrogatorio de parte este aclaró que se hizo parte en ese proceso y que firmó 



Recurso de apelación 

Rad. 05001-31-03-009-2014-00782-01 

Sentencia 015 de 2022 
 

Página 8 de 15 
 

fue por la casa ubicad en la Carrera 70 N° 99-15 y no por la que es objeto de 

litigio.   

 

7. ALEGATOS EN SEGUNDA INSTANCIA. 

 

7.1. La parte apelante, insistió en la revocatoria de la sentencia y con ese 

propósito reiteró los argumentos expuestos en primera instancia al momento de 

presentar los reparos concretos. 

 

7.2. Por su parte, los no recurrentes, solicitaron que la sentencia sea confirmada 

e insistieron en los argumentos planteados en la primera instancia para que la 

pretensión de prescripción adquisitiva fuera negada, por no reunir los 

presupuestos para ello. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. PRECISIÓN PRELIMINAR: Previo al abordaje del fondo de este asunto, es 

necesario hacer una precisión respecto a uno de los reparos elevados en la 

apelación, el cual está dirigido a que se declare la nulidad de lo actuado, por 

haberse configurado la causal prevista en el numeral 5 del artículo 133 del 

Código General del Proceso1, en tanto que, al aceptarse la justificación 

presentada por la demandada Mariela Marín Marín ante la inasistencia a la 

audiencia inicial, la juez debía decretar el interrogatorio de parte de esta y no lo 

hizo, en desatención a lo dispuesto en el inciso cuarto2 del numeral 3 del artículo 

372 ibídem, lo cual genera una nulidad insaneable. 

 

Sobre el particular, la Sala precisa que tal solicitud resulta improcedente, por 

dos razones: La primera, por cuanto en este evento, la juez de primera instancia, 

una vez encontró justificada la inasistencia de Mariela Marín a la audiencia, negó 

la práctica del decreto del interrogatorio de parte, por considerar que ya se 

había agotado la audiencia para tal fin, por lo que no es viable hablar de omisión 

en los términos previstos para la configuración de la causal de nulidad esgrimida 

(núm. 5 art. 133 CGP), sino de una negación de lo solicitado, que debió ser 

                                                           
1 “5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando 
se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria”. 
2  “(…)  En este caso, si el juez acepta la excusa presentada, prevendrá a quien la haya 
presentado para que concurra a la audiencia de instrucción y juzgamiento a absolver el 
interrogatorio”. 



Recurso de apelación 

Rad. 05001-31-03-009-2014-00782-01 

Sentencia 015 de 2022 
 

Página 9 de 15 
 

cuestionada mediante los mecanismos procesales pertinentes; y la segunda, en 

tanto que, en el evento de haberse configurado la causal de nulidad referida, la 

misma se encontraría saneada, debido que la parte demandante actuó después 

sin proponerla en el momento oportuno. En efecto, cuando la juez de primera 

instancia decidió tener por justificada la inasistencia y expuso los motivos para 

no decretar el interrogatorio de parte, la parte demandante interpuso recurso 

de reposición y en subsidio el de apelación, únicamente en lo que tenía que ver 

con la aceptación de la justificación, pero no invocó la causal de nulidad para 

reprochar lo que consideró un “omisión” en la práctica de una prueba, con lo 

cual dio lugar al saneamiento de tal irregularidad en los términos del numeral 1 

del artículo 136 de Código General del Proceso, pues contrario a lo expuesto por 

la parte apelante, la causal de nulidad invocada no es de las que no se puede 

sanear. 

 

De otro lado, conviene advertir que si bien la parte recurrente alega que la juez 

de primera instancia desatendió las consecuencias jurídicas que acarreó la 

conducta de la demandada Mariela Marín Marín, por la inasistencia a la audiencia 

y al interrogatorio de parte, lo cual hace presumir ciertos los hechos susceptibles 

de confesión en que se fundó la demanda, lo cierto es que la misma no operaría 

en este caso, en tanto que la inasistencia fue considerada justificada3 por la juez 

de primer grado, sin que sea competencia del Tribunal, entrar a determinar si 

le asistió o no razón a la juzgadora en tal determinación, en tanto ello escapa 

del ámbito de competencia de la apelación de la sentencia, ya que fue una 

decisión adoptada por la juez mediante auto, respecto de la cual se agotaron 

los recursos pertinentes.  

 

2. PROBLEMA JURIDICO. Superado lo anterior, en atención al recurso de 

apelación interpuesto, al Tribunal le corresponde definir, si como la parte 

demandante inicial pretende, la sentencia de primera instancia debe ser 

revocada, para en su lugar declarar la pertenencia pretendida, por cuanto la 

juez no valoró en debida forma la prueba obrante en el proceso, que da cuenta 

de que los demandantes han ejercido la posesión en forma pública, pacífica e 

ininterrumpida sobre el inmueble objeto de litigio y por el tiempo exigido en la 

                                                           
3El numeral 4 del artículo 372 del Código General del Proceso, dispone que “La inasistencia 
injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 
excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del 
demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 
demanda (…)” 
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ley.  Por lo tanto, respecto a estos aspectos puntuales de la demanda de 

pertenencia, se enmarcará la decisión del Tribunal, conforme con lo dispuesto 

en el artículo 328 del Código General del Proceso. 

3. MARCO NORMATIVO Y APLICACIÓN A LA DECISIÓN DEL CASO EN 

CONCRETO. 

 

3.1.  La prescripción adquisitiva de dominio o usucapión, constituye un modo de 

adquirir el referido derecho real sobre bienes corporales ajenos, muebles o 

inmuebles, que estén en el comercio. Puede ser ordinaria o extraordinaria. 

 

“(…)‘la prescripción adquisitiva, llamada también usucapión, está erigida por 

el artículo 2518 del C.C. como un modo de ganar el dominio de las cosas 

corporales ajenas, muebles o inmuebles, y los demás derechos reales 

apropiables por tal medio, cuya consumación precisa la posesión de las cosas 

sobre las cuales recaen tales derechos, en la forma y durante el término 

requerido por el legislador’, modo de adquirir que puede asumir dos 

modalidades: ordinaria, fundada sobre la posesión regular durante el tiempo 

que la ley requiere (art. 2527 C.C.), y extraordinaria, apoyada en la posesión 

irregular, en la cual ‘(…) no es necesario título alguno y se presume de 

derecho la buena fe, sin embargo de la falta de un título adquisitivo de 

dominio’ (G.J., T. LXVI, pág. 347), requiriéndose en ambos casos para 

que se configure legalmente, la posesión material por parte del 

actor prolongada por el tiempo requerido en la ley, que se ejercite 

de manera pública, pacífica e ininterrumpida y que la cosa o bien 

sobre el que recaiga sea susceptible de adquirirse por ese modo” (Resaltado 

intencional) 

 

3.2. Así, para que el juez declare la prescripción adquisitiva del derecho real de 

dominio sobre un bien, se debe verificar la concurrencia de los siguientes 

requisitos:  

(i) El ejercicio de la posesión material sobre el bien por parte del demandante, 

que implica la coexistencia de dos elementos esenciales: animus y corpus 

(artículo 762 del Código Civil). Entendido el primero como la intención de ser o 

hacerse dueño, y el segundo como el poder de hecho que materialmente se 

ejerce sobre la cosa. La posesión debe ser pacífica, pública e ininterrumpida.                                                         

 

Sobre este elemento, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia 

SC 2776 de 25 de julio de 2019, recordó que: 
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“la posesión (…) es una relación material entre el individuo y la cosa, que 

igualmente exige la presencia de dos (2) elementos que doctrinal y 

jurisprudencialmente se han definido como el corpus y el animus, para 

referirse el primero a ese elemento volitivo de considerarse el 

poseedor dueño de la cosa, de tal manera que no reconozca a nadie 

más mejor derecho que el suyo; y el segundo, al poder de hecho de 

obrar sobre la cosa, sea que se tenga directamente o por intermedio de otra 

persona. Según los hermanos Mazeaud ‘la posesión es el poder de hecho. 

La propiedad, el usufructo, otro derecho real, es el poder de derecho. Para 

determinar quién es poseedor, se examina, pues, la situación de hecho sin 

indagar si esa situación de hecho corresponde a una situación de derecho; 

es decir, si el poseedor es propietario o titular de otro derecho real’”. (Resalto 

del tribunal) 

 

A su vez, en sentencia SC 4278 de 09 de octubre de 2019, reiteró que la 

configuración de la posesión exige la concurrencia del animus y el corpus, 

“entendido el primero como el «elemento subjetivo, la convicción o ánimo de 

señor y dueño de ser propietario del bien desconociendo dominio ajeno», y el 

segundo como «material o externo, tener la cosa, lo que generalmente se 

traduce en la explotación económica de la misma, con actos o hechos tales como 

levantar construcciones, arrendarla, usarla para su propio beneficio y otros 

parecidos”.  

 

(ii) El transcurso de tiempo que para cada caso establezca el legislador.  

 

(iii) Que el bien litigioso sea susceptible de usucapión, y de él se haga la debida 

individualización.  

 

4. SOLUCIÓN AL CASO EN CONCRETO. En esta ocasión, la Sala advierte de 

entrada que la decisión de primera instancia debe ser confirmada, en tanto que, 

como la juez de primer grado, bien concluyó, en este asunto quedó  acreditado 

que los demandantes en pertenencia reconocieron dominio ajeno en cabeza de 

la finada María Carmelina Marín de Marín hasta el día en que esta falleció, lo 

cual ocurrió el 17 de mayo de 2011, sin que se demostrara con exactitud en qué 

momento dejaron de reconocer ese dominio y se convirtieron en poseedores, 

siendo en todo caso, con posterioridad al fallecimiento de aquella, lo cual 
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evidencia que el lapso para adquirir por prescripción es insuficiente debido a 

que la demanda fue radicada el 10 de julio de 2014. 

 

4.1. Es necesario precisar que, en esta oportunidad, la parte apelante acusó a 

la juez de primer grado de haber obrado con menosprecio de la regla contenida 

en el artículo 176 del Código General del Proceso, según la cual el juzgador debe 

apreciar en conjunto las pruebas y exponer razonadamente el valor que le 

asigna a cada una en particular. No obstante, contrario a ello, la Sala advierte 

que la decisión de la juez es acertada por ser el fruto del estudio minucioso y 

conjunto de las pruebas practicadas en el proceso, pues fue el análisis del acervo 

probatorio el que llevó a dicha autoridad judicial a inferir que, por lo menos, 

hasta el 17 de mayo de 2011, los demandantes no ostentaban la condición de 

poseedores.  

  

Tal precisión resulta importante, en tanto que los recurrentes señalan que, en 

la valoración probatoria que la llevó a negar la pretensión de pertenencia, la 

juez apenas tuvo en cuenta los interrogatorios de parte practicados y pasó por 

alto la importancia de ciertos testigos. Empero, esta Sala observa que, fue 

precisamente en esa tarea de ponderación de las pruebas, que la juez llegó a 

tal conclusión, pues de una vez se anticipa, que ni siquiera los testigos pudieron 

dar cuenta de que los demandantes ejercieran actos posesorios como señores 

y dueños en el inmueble objeto de litigio. No obstante, un análisis sobre la 

declaración de estos resulta impertinente, pues si los demandantes mismos 

fueron quienes admitieron la condición de tenedores, al reconocer dominio 

ajeno, ni siquiera cabría explorar el dicho de los testigos, por cuanto, frente a la 

inequívoca voluntad revelada por los demandantes, vano resultaría cualquier 

intento encaminado a señalarlos como poseedores. En esta dirección, la Corte 

Suprema de Justicia ha expresado que “... es apenas natural que éstos (los 

testigos) no podrán saber más en el punto que la parte misma; los terceros, en 

efecto, no han podido percibir más que el poder de hecho sobre la cosa, resultando 

en tal caso engañados por su equivocidad y suponiendo de esta suerte el ánimo 

contra lo que permite deducir lo que fuera expresado por la parte actora; es en el 

sujeto que dice poseer en donde debe hallarse la voluntariedad de la posesión, la 

cual es imposible adquirir por medio de un tercero, cuya sola voluntad resulta así, 

por razones evidentes, ineficaz para tal fin.  Así resulta apodíctico que nadie puede 

hacer que alguien posea sin quererlo” (Cas. Civil. 05 de noviembre de 2003, Exp. 

7052, reitera criterio de G.J. t, CCLXI, pág. 1024).  
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Para confirmar lo anterior, basta con advertir, que la demandante Sandra Milena 

Mejía Marín, declaró que “Esa casa era de María Carmelina Marín y dejó de ser 

de ella prácticamente cuando falleció” (CD 1, audio 2, min: 5 y s.s.), a lo que 

agregó que “Esa casa fue de propiedad de mi abuela toda la vida hasta que ella 

murió (…) sin imponer las condiciones en las que yo vivía en ella”, aunado a que 

la demandante explicó que cuando cumplió la mayoría de edad empezó a 

trabajar y a aportar para los servicios públicos (min: 7). Así, luego de exponer 

que la abuela -María Carmelina Marín de Marín, afectivamente le decía que esa 

casa iba a ser para ella en el momento en que llegara a faltar, la demandante 

concluyó que era dueña de la casa en conjunto con la abuela -propietaria-, por 

lo que es dable concluir que, por lo menos hasta el 17 de mayo de 2011,  no 

desconoció ese derecho de dominio en la propietaria inscrita y, por tanto, nunca 

actuó con exclusión de esta. 

 

En el mismo sentido, José Gabriel Marín Marín, al ser interrogado, advirtió que 

luego de que su padre falleció, el inmueble objeto de litigio quedó a nombre de 

la madre María Carmelina Marín de Marín, quien “vino a ser propietaria hasta 

que murió” (CD 1, audio 3, min: 5 y ss.) y que él siempre estuvo pendiente 

tanto de ella como de la casa, con la precisión de que no vivía allí, sino que 

trabaja en un lugar de la casa destinado para una zapatería, el cual ocupó con 

autorización de la finada desde 1976. Es más, Sandra Milena, al ser cuestionada 

sobre la condición que ostentaba José Gabriel Marín respecto al inmueble, adujo 

que este era el encargado de administrarlo, al igual que otros bienes de 

propiedad de María Carmelina Marín quien, debido a que no estaba en capacidad 

de administrar, lo autorizó (Audio 2 min: 13).  

 

En síntesis, de ambas declaraciones, se desprende que Sandra Milena vivió 

durante mucho tiempo con la propietaria -María Carmelina- y que José Gabriel 

Marín obtuvo un permiso para explotar una zapatería en un anexo de la 

propiedad desde 1976, pero en el lugar siempre estuvo la propietaria, a quien 

ellos reconocían como tal, razón por la que es inadmisible atender lo que ahora 

afirman en el recurso de apelación, en cuanto a que ejercían el dominio en 

conjunto con la propietaria inscrita María Carmelina Marín de Marín, esto es, sin 

exclusión del derecho que a esta correspondía. Con todo, como la juez lo 

precisó, si a lo sumo se pudiera predicar que solo a partir de la muerte de María 

Carmelina, ocurrida el 17 de mayo de 2011, los demandantes ostentan la 
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condición de poseedores, tal situación apenas podría advertirse respecto a 

Sandra Milena Mejía Marín y no en cuanto a José Gabriel Marín Marín, en tanto 

este, reconoció dominio ajeno en los demás herederos, al hacerse parte en el 

proceso de sucesión tramitado en el Juzgado Tercero  de Familia de Medellín, 

bajo el radicado 05001-31-10-003-2012-01274-00, en el cual se adjudicó para 

todos los herederos -demandados en este asunto- el inmueble objeto de litigio, 

sin que se haya acreditado en qué momento aquel desconoció esos derechos 

ajenos y se comportó como propietario.  

 

4.2. Lo apuntado evidencia que, a menos de cuatro años de interponer la 

demanda de pertenencia que dio lugar al presente litigio, los demandantes 

reconocían dominio ajeno en la que para el momento era la propietaria inscrita 

-María Carmelina Marín de Marín-, lo cual deja sin sustento todos los argumentos 

encaminados a acreditar el animus requerido para ser considerados como 

dueños del inmueble con anterioridad, lo que en el caso de estimar que entre la 

fecha de deceso de aquella -17 de mayo de 2011- y la interposición de la 

demanda -10 de julio de 2014-, hubiese operado la interversión del título de 

tenedores a poseedores (que tampoco ha sido establecido), de ninguna manera 

daría lugar a la prosperidad de la pretensión, en tanto que el término de 

posesión requerido según la ley no alcanzaría para reunir los presupuestos de 

la pretensión de prescripción adquisitiva. 

 

4.3. Las anteriores razones son suficientes para derruir el argumento de la parte 

apelante en pro de la pretensión de pertenencia, sin que se requiera abordar 

los demás reparos expuestos en la alzada, ya que el presupuesto axiológico de 

la posesión y tiempo en el caso concreto, y en las condiciones establecidas para 

la interversión del título, no se encuentra acreditado. Es decir que no hay lugar 

al análisis de los demás reparos elevados en el recurso de apelación. 

 

5.  Así las cosas, sin necesidad de ahondar en otros aspectos adicionales sobre 

el debate probatorio cuestionado en esta ocasión, el Tribunal advierte que la 

decisión de primera instancia será confirmada. Se condenará en costas de esta 

instancia a la parte recurrente. Como agencias en derecho, se fijará la suma de 

$2’000.000°°, equivalente a 2 SMLMV.  
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DECISIÓN 

 

Por lo expuesto la Sala Segunda de Decisión Civil del Tribunal Superior de 

Medellín, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley RESUELVE: 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la sentencia proferida el 18 de marzo de 2019, por el 

Juzgado 009 Civil del Circuito de Medellín. 

 

SEGUNDO. Las COSTAS de esta instancia se imponen a la parte demandante 

recurrente y a favor de los demandados. Como agencias en derecho se fija un 

valor de $2’000.000°°, que equivale a 2 SMLMV. 

 

NOFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los magistrados, 

 

 

MARTHA CECLIA LEMA VILLADA 

 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 


